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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITU~CIONES E INCIDENCIAS

MIl\ISTERIO DE JUSTICIA

15530 RESOLUCION de 25 de ¡unio de 1984, de la D~rec

ción Gener.al de los Rttgistro$ y del Notariado, por
~ta que S6 concede la iubilación voluntarla al Nota
rio de Madrid don Rafael Flores Micheo l10r haber
cumplido más de sesenta y canco onos.

Vengo en promover al empleo de General de División del
EjércIto, con antlgüedad de 3 de julio de 1984, al General de
Brigada de Infanteria, Diplomado de Estado Mayor, don Mi·
guel Ponsoda Alfonso. quedando en la sltuadón de disponible
forzoso.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.
NAH.LJSÚ stHRA 5EH.RA

15533

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Notario de Madrid don Ra·
fael Flores Micheo en la que, al amparo jelartículo 11:1 del
Estatuto de la Mutualidad Notarial y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo segundo ~;e la Lev 29/1983, solicita se le
conceda la jubilación voluntaria puf haber cumplido mas de
sesenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuida::.
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Adr.,iuis
tración del Estado y el númerc 2, apartado f), del Decreto de
12 de diciembre de 1958, ha tenido a hl~n acordar la jubilación
voluntaria solicitada por el Notario de Madrid don Rafael Flo
res Micheo, por haber cumplido má:;: de 5esenta y cinco años, y
remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un
certlflcado de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije
la pensIón y demá.s benelicios mutualista" que sean procedentes.

Lo que digo a V. l. para su conocin¡jpnto. el de esa Junta Di~

rectiva y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1984.-EI Director general. Gregario

Garda Ancas.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio NOf;..¡ria dt Madrid.

RFAL DECREfO 1298/1984. de 4 de julio, oor el
que se asciende al empleo de General de Brigada
de Ingenieros al Coronel de Ingenieros. Diplomado
de Estado Mayor, don Pascual Mainar Lafant.

Por existir ·vacante en el empleo de General de Brigada de
Ingenieros, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre¡
una vez cumplidos los requisitos Que señala el Real Decre
to 2637/1982, de 15 de octubre; a propuesta del Ministro de
Det'ensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 4 de julio de 1984.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de
Ing('Dleros. con antigOedad de 26 de junio de 1984 y efectos eco~

nómicos de 1 de julio de igual año, al Coronel de Ingenieros,
Diplomado de Estado Mayor, don Pascual Mainar Lafont, que
dando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El MinIstre de Defensa.

NAkl"lSU SERRA SEHRA

JUA" CARLOS R

El Mini'>tl0 de Derpnsa.
NA'~;' "BA SEH.RA

i\11:\hIERIO DE DEFENSA

15535

15534

E.l Ministru (le Defensa,
¡"Al1.L1S0 5Ek.H.A SERnA

REAL DECRETO ,1300/1984. de 4 de julio. 'JOT el
que se aSClende al empleo de General de División
del Eiército .( I General de Brigada de ingenieros,
Diplomadc de Estado Mayor. don Adolfo Oñate Cid.

Por existir vacante en el empleo de General de División del
Ejército, en aplicación de la Ley 48 i 1981, de 24 de diciembre;
una vez cumplidos 105 requisitOs que sei'Jala el R':?&l Decre
to 2637/1982, de 15 de octubre; a propuesta del Mi.'1istro de
Defensa y previa delibpración del Consejo de Mi.nistros en su
reunión del día 4 de julio de 1984, .

Vengo en promover al empleo de General de División del
E.jército, con antigüedad de 18 de mayo de 1984 y efec~{)s eCO

. r16micos de 1 de junio de igual año, al General de Brigada de
Ingenieros, Diplomado d(' Estado Mayor. don Adolfo Oñate Cid.
quedando en la situación dp disponible' forzoso.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R

El MinIstro de Defensa.,
".j ARClSO 5ERRA 5ERRA

JUAN CARLOS R

REAL DECRETO 1299/1984. de 4 de julio. por el
que se aS("ienae al empleo de General de B:rigada
de lnfanteria al Coronel de Infanterta, Diplomado
de estado Mu.yor, don Andrés Cassinello Pérez.

Por exi~.tjr vacante en el empleo de General de Brigada de
lnl«r;tena, en aplicaC'ión de la Ley 4811981. de 24 de diciembre;
una vez cumplidos los requisitos C"ue señala el Real Decre·

. to 2537 ¡ 191)2, de 15 de octubre; a propuesta del Ministro de
Detensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
r'·unión del día 4 de iulio de 1984,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de
Infantería. con antigüedad de 3 de julio de 1984, al Coronel de
Infanterfa. Diplomado de Estado Mayor. don Andrés Cassinello
P~rez. quedando en la situación de disponible forzoso,

Dado en Madrid a 4 de julio dE' 1984.

Rli.AL DECRETO 1296/1984, de 4 de juHo, onr el
qtU- se asciende al em,r/l (; de General de DiviSIón
del e,érclto al Genemí de BnQada de lnfanteria.
Oi/Jlnmado de Eslado Mayor. 'don Félix' Carrasco
Lanzos.

15537 REAL DECRETO 1297/ 19M. de '9: de julio. DOI ji
Qlle ,<1(; ascie'lde al emuleo d(, General de División
r:ikL Eiército al Gl!nprnl t1f' Brigada de lnf'mteriu
Dioiomado de Estado M,l\'or. don Miguel Ponsoda
Alfonso

Por xhtil vacante en el empleu de General de División del
Eieruto eni'lplJ(ación de la Ley 48 191:11, de 24 de diciembre;
una V"Z umplidos los requisitos que sei'Jala el Real Decre
to 2ft"7 !91'2, de 15 de octubre; a propuesta del Ministro-de
Defen ..a y previa deliberacíón del Consejo de Ministros en su
reunic.n df-'l dia 4 de julio de 1984.

1552.

Por existir vacante en el emp!~o dp General de División del
Ejercito, en aplicación de la Ley 48/19Bl. de 24 de diciembre;
una vez cumplidos los rE"quisitos que señala el Real Decre·
to 2637'" 1982, de 15 de octubre; a propuesta del Ministro de
Defensa y previa deliberación del Consejo de MinistTos en su
reunión del día 4 de julio de 1984.

Vengo en promover al empleo 1p GPrff';ral de División del
Ejército, con antigüedad de 28 d(' Jll8r7.0 de 1984 y efectos eco
nómicos de 1 de abril de igual dilo. a; General de Brigada de.
Infantería, Diplomado de Estado ~layor. don ·Félix Carrasco
Lanzas. quedando en la situación J: disponible forzoso.

Dado en Madrid a 4 de julio dI:' Hhi


